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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

RADICADO No. 2015-01474-00 

 
Teniendo en cuenta la suspensión de términos establecida por el H. Consejo Superior de 
la Judicatura entre los meses de marzo a junio de la anualidad y por economía procesal, de 
conformidad con el artículo 278 del Código General del Proceso, el Juez deberá en 
cualquier estado del proceso, dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes 
eventos: 
 

“1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 
iniciativa propia o por sugerencia del juez. 
 
2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 
 
3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la 
prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa.” 

 
Revisado el plenario se advierte que no existen pruebas por practicar, por ello es 
procedente dar aplicación a la norma en cita y proceder a dictar sentencia anticipada en 
forma escrita, no obstante, no se dará traslado a las partes para que presenten alegatos de 
conclusión dado que, “la causal para proveer de fondo por anticipado se configuró cuando 
no se ha superado su fase escritural”.1 
 

Notifíquese, 

 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

4551886053a06662ac5e14542d7462ddd9db2b584c980456dbfd6a24d9746749 
Documento generado en 10/07/2020 11:51:47 AM 

                                                                 
1 Corte suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, Mg. Ponente. Dr. Luis Alonso Rico Puerta, SC12137-
2017, Radicación No. 11001-02-03-000-2016-03591-00 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 2017-00024-00 
 

Teniendo en cuenta la imposibilidad que hubo para realizar la diligencia programada 

para el pasado 21 de mayo de 2020, se señala como fecha el día 10 de septiembre 

de 2020, a las 10:00 A.M., para que tenga lugar la audiencia inicial, de instrucción 

y juzgamiento, prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso, conforme 

a lo establecido en el numeral 2 del artículo 443 ibídem, en la que se adelantarán 

las etapas de conciliación, fijación del litigio, saneamiento del proceso o control de 

legalidad, práctica de pruebas, fijada mediante auto de fecha 20 de febrero de 2020 

(folio 174/vto), advirtiéndose que la misma se llevará a cabo bajo los parámetros 

establecidos en el auto en mención, adicionalmente, se realizara traslado de los 

alegatos y se dictara la sentencia. 

 

Notifíquese, 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

7ac030a967051297b8e615b26ab557994a87a04884eb2f2771ef0580715ee462 
Documento generado en 10/07/2020 12:44:51 PM 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  
 

AMDS 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C. Edificio Hernando Morales Molina 
E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono 2832384 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

RADICADO No. 2017-00058-00 
 

Teniendo en cuenta la imposibilidad que hubo para realizar la diligencia programada 

para el pasado 2 de abril de 2020, se señala como fecha el día trece (13) de agosto 

de dos mil veinte (2020), a las 12:00 del medio día para que tenga lugar la 

audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento, prevista en el artículo 392 del Código 

General del Proceso, conforme a lo establecido en el numeral 2 del artículo 443 

ibídem, en la que se adelantarán las etapas de conciliación, fijación del litigio, 

saneamiento del proceso o control de legalidad, práctica de pruebas, fijada 

mediante auto de fecha 25 de noviembre de 2020 (folio 139/vto), advirtiéndose que 

la misma se llevará a cabo bajo los parámetros establecidos en el auto en mención,  

adicionalmente, se realizara traslado de los alegatos y se dictara la sentencia. 

 

Notifíquese, 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

41da67e9cb9b955c35e779d0ca38bf295163fcd584da5054d2e0f256d2cead40 
Documento generado en 10/07/2020 11:54:53 AM 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

RADICADO No. 2017-00906-00 
 

Teniendo en cuenta que los herederos determinados CARLOS JAIME 

CHAVARRIAGA REY, CLAUDIA ROSA CHAVARRIAGA REY, MARÍA CLARA 

CHAVARRIGA REY y MARTHA MARÍA CHAVARRIAGA DE TRACY, del señor 

CARLOS JAIME CHAVARRIAGA RAMIREZ, repudiaron la herencia se separan los 

mismos del proceso y se rechaza la representación del deudor fallecido. 

 

Por lo anterior, se entiende que los herederos determinados CARLOS JAIME 

CHAVARRIAGA REY, CLAUDIA ROSA CHAVARRIAGA REY, MARÍA CLARA 

CHAVARRIGA REY y MARTHA MARÍA CHAVARRIAGA DE TRACY, del señor 

CARLOS JAIME CHAVARRIAGA RAMIREZ, desisten de las excepciones 

propuestas y se advierte que el presente proceso continua en contra de los 

herederos indeterminados del señor CARLOS JAIME CHAVARRIAGA RAMIREZ, 

los cuales fueron notificados el pasado 20 de mayo de 2019 (fl. 147), a través de 

Curador Ad litem quien contesto la demanda y no se le tuvo en cuenta la excepción 

de merito denominada “LA GENERICA E INNOMINADA”, por las razones descritas 

en el auto de fecha 20 de junio de 2019 (fl. 151). 

 

Notifíquese. 

 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

RADICADO No. 2017-00906-00 

 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia adiada a 4 de octubre 
de 2017 (folio 16/vto), se libró mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 
menor cuantía, a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., en contra del causante CARLOS 
JAIME CHAVARRIAGA RAMIREZ, para que, dentro del término legal seguido a la 

notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero a que se 
contrae o propusiera las defensas exceptivas que considerara pertinentes. Adicionalmente, 
mediante proveído de fecha 1º de marzo de 2018 (fl. 52/vto), se ordenó continuar el proceso 
contra los herederos determinados e indeterminados del señor CARLOS JAIME 
CHAVARRIAGA RAMIREZ. 

 
Seguidamente se efectuó la Notificación del Mandamiento Ejecutivo proferido en el 
presente asunto a la Curadora Ad Litem del extremo demandado de herederos 
indeterminados del causante CARLOS JAIME CHAVARRIAGA RAMIREZ, de forma 

personal (fl. 147 C-1), quien, dentro del término del traslado concedido, contesto la 
demanda formulando excepciones de mérito, la cual no se tuvo en cuenta como se 
evidencia a folio 151. 
 
Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la ley civil, esto es, 
el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran satisfechos los llamados 
presupuestos procesales, tales como jurisdicción, competencia, capacidad para ser parte, 
capacidad para comparecer al proceso y demanda en forma, por lo que al respecto no hay 
que hacer ningún reparo.  
 
De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de invalidar en todo 
o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se proferirá será de fondo. 
 
En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta tanto en la parte 
actora, como en la demandada; de la misma forma se observa que el título aportado como 
base de la acción instaurada, además de la presunción de autenticidad que le confieren las 
leyes, está dotado de la potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas 
y sirve de medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las 
legitima para pedir y controvertir en el juicio. 
 
Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el Despacho 
excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las pretensiones de la parte 
actora, ante la ausencia de réplica en contra de las pretensiones de la demanda. 
 
Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 del Código General 
del Proceso, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 4 de octubre de 2017 (folio 16/vto). 

 
SEGUNDO. - DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los que en el futuro fueren 
objeto de cautela. 
 
TERCERO. - ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO. - CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo 
como agencias en derecho la suma de $3.755.549,oo M/cte. Tásense. 
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QUINTO. - En virtud del Artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984, y el Acuerdo No. PCSJA17-

10678, y una vez cumpla con los requisitos contemplados en los acuerdos antes 

enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la OFICINA DE LOS 

JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
SEXTO. -  ORDENAR a la parte demandante acreditar el pago de los gastos del curador 

ad litem, los cuales fueron ordenados mediante auto de fecha 13 de noviembre de 2019 (fl. 

93), por la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000.oo) m/Cte., la cual,  deberá 

consignar a órdenes del juzgado en el Banco Agrario de Colombia de la ciudad o 

directamente al auxiliar. (Sentencia de la Sala de Familia del Tribunal Superior de Bogotá, 

del 20 de marzo de 2018 M.P. Lucía Josefina Herrera López). Se advierte que en caso de 

que el auxiliar de la justicia haya requerido de gastos adicionales, deberá 

acreditarlos, con el fin de que los aquí fijados sean reajustados.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

5d6985aaa8d25c991ca46f024db457e2117e2e0716cda8926830b29f72133ac4 
Documento generado en 10/07/2020 11:56:07 AM 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO No. 2017-01322-00 

 

Teniendo en cuenta que en época de emergencia sanitaria estaba programada la 

audiencia para este trámite para el día 23 de abril de 2020 a las 2:00 pm, se procede 

a fijar nuevamente la hora de las 10:00 a.m. del próximo 20 de agosto de 2020, a 

fin de llevar a cabo la audiencia que trata el artículo 129 del C.G.P.  

 

Notifíquese,  
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (3) 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

b6abe7ec1eda1c9be5744a038fa6a788ac2885ae2ab083d1b9e6c341007be37c 
Documento generado en 10/07/2020 11:53:37 AM 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., TRECE (13) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

PROCESO: VERBAL DE MÍNIMA CUANTÍA – RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO 

RADICADO: 2017-01322-00 

DEMANDANTE: JAIME EMIRO RINCÓN PUENTES 

DEMANDADO: CARLOS ARIEL NEIRA DÍAZ 

PROVIDENCIA: AUTO RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 

SUBSIDIO DE APELACIÓN. 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio de apelación 

interpuesto en término por la parte demandada CARLOS ARIEL NEIRA DÍAZ 

(incidentante en esta nulidad), contra el auto de fecha 20 de febrero de 2020 (fl. 

27/vto). 

 

El auto recurrido, es aquel que determino que no había lugar a decretar los 

testimonios como prueba dado que, no cumplían con lo establecido en el artículo 

212 del Código General del Proceso.  

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Señala el recurrente que su inconformismo recae en la negación del Juzgado en 

decretar la Prueba Testimonial que solicitó por cuanto, esta cumple con los 

requisitos previstos en el articulo 212 del C.G.P., toda vez que, menciona el testigo, 

su domicilio, el lugar donde pueden ser citados y se indica que declararan sobre los 

hechos de este incidente de nulidad y, por ende, no se omite nada en lo absoluto 

del artículo en comento. 

 

Además, informa que los testigos se referirán a los hechos relativos al incidente, y 

los temas de los testigos están debidamente concretados y separados. 

 

Por lo cual, solicita que se reponga el auto recurrido y de no ser así, se conceda el 

recurso de apelación cuyos argumentos son los mismos. 

 

Por su parte el, extremo activo de la litis guardo silencio. 

 

SE CONSIDERA: 
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Es el recurso de reposición, la prerrogativa que ampara a las partes en un proceso, 

para que acudan ante el mismo operador judicial que profirió la decisión en la que 

se originó su inconformidad, con el fin que la someta de nueva cuenta a examen, y 

de estimarlo procedente, vuelva sobre sus pasos y emita la que se ajuste a derecho.  

 

Por regla general, el recurso de reposición procede contra todos los autos dictados 

por el Juez, salvo disposición legal en contrario, y contra la providencia que resuelva 

el mismo, no cabra reposición posterior. 

 

Acometiendo ya el estudio del asunto puesto a consideración de esta agencia 

judicial, a través del recurso de reposición, es pertinente anotar, que la 

determinación de no decretar los testimonios de los señores GLENDA MILAGROS 

VASQUES ZAMPAYO y JAIME ORLANDO ROMERO SANCHEZ, fue porque en el 

escrito petitorio lo realizo de manera general y no especifica sobre cada uno de los 

testigos pues, el articulo 212 del Código General del Proceso, establece que: 

“Cuando se pidan testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o 

lugar donde pueden ser citados los testigos, y enunciarse concretamente los 

hechos objeto de la prueba.” por lo que para este operador judicial se le hace 

imposible revocar la decisión, máxime cuando en el escrito incidental de nulidad hay 

4 hechos de los cuales debió indicar sobre cuales iba atestiguar los señores 

GLENDA MILAGROS VASQUES ZAMPAYO y JAIME ORLANDO ROMERO 

SANCHEZ. 

 

Por lo cual, no se repondrá el auto de fecha 20 de febrero de 2020 (fl. 27/vto), 

manteniéndose el despacho en la decisión tomada.  

 

Por último, dado que, en subsidio del recurso de reposición, fue interpuesto el de 

apelación, este se niega teniendo en cuenta que el presente trámite es de mínima 

cuantía y, por ende, no es susceptible de apelación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Siete Civil Municipal de Bogotá 

D.C. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 20 de febrero de 2020 (fl. 27/vto), por 

las razones esgrimidas en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: NEGAR el Recurso de Apelación interpuesto subsidiariamente contra 

providencia del 20 de febrero de 2020 (fl. 27/vto), por lo expuesto en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (3) 

 

 

 

 

 

 

                                 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., TRECE (13) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

RADICADO No. 2017-01322-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial obrante a folio 30 del expediente, se le informa al 

togado que para dicha petición existe la figura de adición del auto la cual, está 

contemplada en el artículo 287 del Código General del Proceso por lo cual, se 

RECHAZA el RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto contra el auto de fecha 20 

de febrero de 2020 (fl. 27/vto). 

 

Sin embargo, con el fin de garantizar el debido proceso y el derecho a la 

contradicción de la parte incidentada, y por tornarse procedente lo peticionado, el 

despacho ordenara ADICIONAR el auto de fecha 20 de febrero de 2020 (fl. 27/vto). 

 

En mérito de lo anterior, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR el RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto contra el auto 

de fecha 20 de febrero de 2020 (fl. 27/vto), conforme de lo expuesto en la parte 

motiva de este auto.  

SEGUNDO: ADICIONAR el auto de fecha 20 de febrero de 2020 (fl. 27/vto): 

 

“PARTE DEMANDANTE – INCIDENTADO:  

 
DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos aportados con 
el escrito de la demanda con el valor probatorio que la ley les asigne. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de parte que 

deberá absolver el incidentante CARLOS ARIEL NEIRA DÍAZ. Conforme al 
cuestionario que formulará el solicitante de la prueba el día de la audiencia, 
se advierte que no podrá el peticionario formular más de diez preguntas 

respecto del citado.” 

 
 

SEGUNDO: Lo restante de la providencia en mención queda incólume. 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente auto a las partes mediante anotación por 

estado. 

 

Notifíquese,  

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (3) 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

cb33d1c9a12acc810e7bd8207cca6d931cc853c78d54d2a68d5af4080d6c8edc 
Documento generado en 10/07/2020 11:54:14 AM 
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Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C. Edificio Hernando Morales Molina 
E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono 2832384 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece(13) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 2017-01530-00 
 

Teniendo en cuenta la imposibilidad que hubo para realizar la diligencia programada 

para el pasado 19 de marzo de 2020, se señala como fecha el día 6 de agosto de 

2020, a las 10:00 A.M., para que tenga lugar la audiencia inicial, de instrucción y 

juzgamiento, prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso, conforme 

a lo establecido en el numeral 2 del artículo 443 ibídem, en la que se adelantarán 

las etapas de conciliación, fijación del litigio, saneamiento del proceso o control de 

legalidad, práctica de pruebas, fijada mediante auto de fecha 14 DE NOVIEMBRE 

DE 2019 (folio 73/vto), advirtiéndose que la misma se llevará a cabo bajo los 

parámetros establecidos en el auto en mención, adicionalmente, se realizara 

traslado de los alegatos y se dictara la sentencia. 

 

Por otra parte, visto el memorial allegado a folio 6 C-2, se ADVIERTE que en este 

no se adjuntó prueba que acredite la calidad de estudiante de derecho y/o abogada 

de BLANCA LILI STELLA OSPINO CIFUENTES, por lo cual este Despacho se 

ABSTIENE de tenerla como dependiente judicial. Lo anterior, de conformidad con 

el Decreto 196 de 1971. 

 

Notifíquese, 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

297fe36f1575104640f32fb81f29c909dccc66f876ed8368ced84cc978570950 
Documento generado en 10/07/2020 11:55:31 AM 
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Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C. Edificio Hernando Morales Molina 
E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono 2832384 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 2018-00106-00 
 

Teniendo en cuenta la imposibilidad que hubo para realizar la diligencia programada 

para el pasado 4 de mayo de 2020, se señala como fecha el día 27 de agosto de 

2020, a las 10:00 A.M., para que tenga lugar la audiencia inicial, de instrucción y 

juzgamiento, prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso, conforme 

a lo establecido en el numeral 2 del artículo 443 ibídem, en la que se adelantarán 

las etapas de conciliación, fijación del litigio, saneamiento del proceso o control de 

legalidad, práctica de pruebas, fijada mediante auto de fecha 6 de febrero de 2020 

(folio 106/vto), advirtiéndose que la misma se llevará a cabo bajo los parámetros 

establecidos en el auto en mención, adicionalmente, se realizara traslado de los 

alegatos y se dictara la sentencia. 

 

Notifíquese, 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 
 

Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C. Edificio Hernando Morales Molina 
E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono 2832384 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

RADICADO No. 2019-01026-00 
 

Teniendo en cuenta que no se pudo realizar la audiencia de recepción de 

interrogatorio de parte prevista para el día 6 de mayo de hogaño, el despacho señala 

como fecha el día 27 de agosto de 2020, a las 12:00 del mediodía, para que 

comparezca ante esta dependencia judicial el señor CARLOS BUITRAGO 

BUITRAGO, y absuelva personalmente el interrogatorio de parte que en sobre 

cerrado presentó la parte interesada.  

 

El presente proveído se deberá notificar al absolvente conforme lo previsto en el 

artículo 290 y subsiguientes del C. G. del P., haciéndole saber las prevenciones 

establecidas por el artículo 205 ibíd. 

 

Notifíquese, 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 
 

Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Documento generado en 10/07/2020 11:52:23 AM 
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Bogotá D.C., 13 de Julio de 2020 

 

Expediente No. 1100140030372020-00173-00 

 

 
ACCION DE PAGO DIRECTO 

 

Atendiendo lo establecido por el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, y los artículos 

2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, se decreta la APREHENSION y 

POSTERIOR entrega del vehículo de placas UER-060. Para tal fin OFICIESE a la 

POLICIA NACIONAL “SIJIN”, Informándole que debe ponerlo a disposición de RCI 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en parqueaderos CAPTUCOL A 

NIVEL  NACIONAL Y/O EN LOS CONCESIONARIOS DE LA MARCA RENAULT.  

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA en los 

términos y para los efectos de los mandatos conferidos.  

 

Notifíquese 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

6834eb75df79f3ef720cf2436731fe87b31797cf52276c669f48bceed0f7b8bc 

Documento generado en 10/07/2020 11:51:08 AM 
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Bogotá D.C., 13 de julio de 2020 

 

Expediente No. 1100140030372020-00183-00 

 

 
ACCION DE PAGO DIRECTO 

 

Atendiendo lo establecido por el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, y los artículos 

2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, se decreta la APREHENSION y 

POSTERIOR entrega del vehículo de placas IMU-027. Para tal fin OFICIESE a la 

POLICIA NACIONAL “SIJIN”, Informándole que debe ponerlo a disposición de 

BANCOLOMBIA S.A. en parqueaderos relacionados a folios 37 a 39 del expediente.  

 

Se reconoce personería jurídica a  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. y a su vez, a la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO en los términos y 

para los efectos de los mandatos conferidos.  

 

Notifíquese, 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3e36fa3e3b243a3c70eb6d68a5c5c51168bfdacb934ab77c03029f0f76d901cb 

Documento generado en 10/07/2020 11:50:36 AM 
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Bogotá D.C., 13 de julio de 2020 

 

Expediente No. 1100140030372020-00191-00 

 

 
ACCION DE PAGO DIRECTO 

 

Atendiendo lo establecido por el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, y los artículos 

2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, se decreta la APREHENSION y 

POSTERIOR entrega del vehículo de placas UBY-750. Para tal fin OFICIESE a la 

POLICIA NACIONAL “SIJIN”, Informándole que debe ponerlo a disposición de 

VEHIGRUPO S.A.S. en la AUTOPISTA NORTE N° 100 – 34 DE BOGOTA.  

 

Se reconoce personería jurídica al abogado NICOLAS GONZALEZ DELGADILLO en 

los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ffec547e1b4d811833bb2c0c25282bd02962881185baa58d852c771a0cf7fec2 

Documento generado en 10/07/2020 11:50:12 AM 
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Bogotá D.C., 13 de Julio de 2020 

 

 

Expediente No. 1100140030372020-00203-00 

 

 
ACCION DE PAGO DIRECTO 

 

Atendiendo lo establecido por el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, y los artículos 

2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, se decreta la APREHENSION y 

POSTERIOR entrega del vehículo de placas GNC-743. Para tal fin OFICIESE a la 

POLICIA NACIONAL “SIJIN”, Informándole que debe ponerlo a disposición de 

BANCO DE OCCIDENTE en la “CALLE 4 N° 11 – 05 DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA.” 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado EDUARDO GARCIA CHACON en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a7c3fc2f170b61af4e157bf9a0d36014144b78ad22ea1973cc4dc490255be44b 

Documento generado en 10/07/2020 11:49:49 AM 
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Bogotá D.C., 13 de Julio de 2020 

 

Expediente No. 1100140030372020-00031-00 

 

Visto el escrito obrante a folio 35-36 y como quiera que en el presente 

asunto se está ante la hipótesis consagrada en el numeral 1º del artículo 563 del Código 

General del Proceso, en tanto que se declaró fracasada la negociación de deudas en la 

etapa de negociación directa del deudor, de acuerdo a lo previsto en el canon 564 ibídem 

el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR APERTURA al proceso de LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL de los bienes y haberes del deudor LUIS FERNANDO ANGULO 

BONILLA identificado con C.C. No 19.482.499, regulado por el capítulo IV, título IV del 

Libro Tercero de la Ley 1564 de 2012. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el inciso 1º del numeral 1º 

del artículo 48 del Código General del Proceso, concordante con el canon 47 del Decreto 

2677 de 2012 se DESIGNA como liquidador a CATALINA HERNANDEZ PRADA quien 

hace parte de la lista de liquidadores clase C de la Superintendencia de Sociedades. 

Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 ibídem, y si 

acepta, désele debida posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma de $300.000,oo, 

a título de honorarios provisionales, que deberán ser sufragados por el interesado dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la posesión del precitado liquidador 

 

TERCERO: ORDENAR al liquidador que dentro del término señalado en 

el numeral 2º del artículo 564 del Código General del Proceso, proceda a efectuar las 

notificaciones de las que trata dicha norma y, para que publique un aviso en el que 

convoque a los acreedores del deudor. La publicación de rigor podrá hacerse en los 

diarios de amplia circulación “EL TIEMPO”, “EL ESPECTADOR” o “LA REPÚBLICA”. 

 

Cumplido lo anterior se procederá de conformidad con el inciso 5º y 6º del 

canon 108 del Código General del Proceso en concordancia con lo previsto en el artículo 

5º del Acuerdo n.º PSAA14-10118 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

CUARTO: ORDENAR al liquidador que dentro del término señalado 

en el numeral 3º del artículo 564 ejusdem, proceda a efectuar la actualización del 

inventario valorado de los bienes del deudor, con estricto seguimiento de los parámetros 

de valuación indicados en el inciso 2º ibídem, esto es, teniendo como base la relación 

presentada por el hoy liquidado en la solicitud de negociación de deudas.    

 

QUINTO: Líbrese oficio circular para los Juzgados Civiles 

Municipales y/o Circuito de Familia de esta capital, con el fin de que remitan, si es del 

caso, los procesos ejecutivos que se adelanten en contra de LUIS FERNANDO 

ANGULO BONILLA identificado con C.C. No 19.482.499. Para lo pertinente, solicítese 

la colaboración de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgados Civiles y de Familia de 

la Dirección Seccional de Administración Judicial, para que por su conducto se haga 

llegar a los distintos juzgados el oficio antes ordenado. 

 

SEXTO: ADVERTIR a todos los deudores del concursado que sólo 
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paguen al liquidador, so pena de ineficacia de aquél hecho a persona distinta.  

 

SÉPTIMO: ADVERTIR al deudor LUIS FERNANDO ANGULO BONILLA 

identificado con C.C. No 19.482.499, de los efectos que conlleva la apertura de la 

liquidación patrimonial y de las prohibiciones de hacer pagos, compensaciones, daciones 

en pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo 

acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones 

anteriores a la apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que a dicho momento se 

encuentran en su patrimonio; así como los efectos de la presente providencia que en 

adelante lo afecten conforme a lo previsto en el artículo 565 del Código General del 

Proceso.  

 

OCTAVO: Por Secretaría ofíciese a las centrales de riesgo de la apertura 

del proceso de liquidación patrimonial de la referencia en cumplimiento del mandato 

contenido en el inciso 1º del artículo 573 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese. 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

Mppm 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ESTADO ACTUAL DE LA CALIFICACIÓN DEL USUARIO Autorizado

RADICACION NÚMERO

FECHA DE EVALUACIÓN

DATOS BASICOS DEL ASPIRANTE
Nombres Catalina Apellidos Hernandez Prada

Número de Documento 52885012 Edad 38

Fecha de Registro 11/10/2016 14:38:02 Número de Radicación del Proceso 2016-01-525014

Inscrito Como Promotor Inscrito en la Categoría C

Capacidad Tecnica Administrativa Completa Correo Electrónico chernandez@acsorar.com

DATOS DE CONTACTO
Tipo Dirección Dirección Teléfono Celular Ciudad

Notificacion carrera 7 37 25 oficina 502 7929402 3015968877 BOGOTÁ, D.C.

DOCUMENTOS DE CONSULTA ANTECEDENTES
Fecha Certificado
Procuraduria

2016-10-24 Número Certificado
Procuraduria

87658483 Número Radicado
Procuraduria

2016-01-523906

Fecha Certificado CIFIN 2016-10-24 -- -- Número Radicado CIFIN 2016-01-523912

Fecha Certificado
Antecedentes
Profesionales

2016-10-24 Número Certificado
Antecedentes
Profesionales

784173 Número Radicado
Antecedentes
Profesionales

2016-01-523916

ÁREAS DE JURISDICCIÓN
ÁREAS DE JURISDICCIÓN

BOGOTA D.C.

CURSO DE FORMACIÓN EN INSOLVENCIA
Entidad Docente

UNIVERSIDAD DEL ROSARIO

Título Obtenido

EXCELENCIA FORMACIÓN EN INSOLVENCIA

Intensidad Horaria

120

Fecha Grado

24/11/2016

Número Radicado

2016-01-528906

EXPERIENCIA EN CATEGORÍA A
EXPERIENCIA EN CATEGORÍA B
EXPERIENCIA EN CATEGORÍA C

NIT Razón Social Jurisdicción Proceso Fecha Estado

39438742 MARTINEZ GOMEZ
GLORIA CECILIA  EN
LIQUIDACIÓN POR
ADJUDICACIÓN

BOGOTA D.C. Reorganización 05/07/2018 Activo

NIT Razón Social Jurisdicción Proceso Fecha Estado

79799656 SARMIENTO MARTINEZ
RAFAEL HUMBERTO EN
REORGANIZACION EN
LIQUIDACIÓN POR
ADJUDICACIÓN

BOGOTA D.C. Reorganización 12/04/2018 Terminado

NIT Razón Social Jurisdicción Proceso Fecha Estado

24037445 MORALES PEÑA FLOR
ELVA EN
REORGANIZACION en
coordinación con  MOJICA
SUAREZ JORGE
ALBERTO EN
REORGANIZACION

BOGOTA D.C. Reorganización 21/12/2017 Activo

NIT Razón Social Jurisdicción Proceso Fecha Estado

830054244 SERVICIOS GRAFICOS
INTEGRALES S A S EN
LIQUIDACION JUDICIAL

BOGOTA D.C. Liquidación 08/06/2017 Terminado
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SOPORTE DOCUMENTAL DEL PROCESO ADICIONAL

2016-01-528957

EXPERIENCIA PROFESIONAL ESPECIFICA COMO JUEZ EN TEMAS RELACIONADOS CON
PROCESOS CONCURSALES O DE INSOLVENCIA

EXPERIENCIA PROFESIONAL DURANTE AL MENOS 5 AÑOS
NOMBRE DE LA EMPRESA

ISAZA, LONDOÑO & ASOCIADOS ABOGADOS

CARGO

ABOGADA

FECHA DE INGRESO

2006-01-02

FECHA DE RETIRO

2014-12-31

SECTOR

K - Actividades profesionales, cientificas o técnicas

SUB- SECTOR

52 - Actividades jurídicas y de contabilidad

ACTIVIDAD



K1 - ACTIVIDADES JURÍDICAS

ADJUNTE CERTIFICADO

2016-01-534268

EXPERIENCIA PROFESIONAL GENERAL ADICIONAL GRAN EMPRESA
AÑOS ADICIONALES DE EXPERIENCIA

1 AÑO

ADJUNTAR DOCUMENTO

2016-01-528723

AÑOS ADICIONALES DE EXPERIENCIA

5 AÑOS

ADJUNTAR DOCUMENTO

2016-01-529024

AÑOS ADICIONALES DE EXPERIENCIA

7 AÑOS

ADJUNTAR DOCUMENTO

2016-01-529811

AÑOS ADICIONALES DE EXPERIENCIA

7 AÑOS

ADJUNTAR DOCUMENTO

2016-01-529815

EXPERIENCIA PROFESIONAL GENERAL ADICIONAL MEDIANA EMPRESA
AÑOS ADICIONALES DE EXPERIENCIA

3 AÑOS

ADJUNTAR DOCUMENTO

2016-01-528975

AÑOS ADICIONALES DE EXPERIENCIA

2 AÑOS

ADJUNTAR DOCUMENTO

2016-01-528985

AÑOS ADICIONALES DE EXPERIENCIA

1 AÑO

ADJUNTAR DOCUMENTO

2016-01-528998

AÑOS ADICIONALES DE EXPERIENCIA

1 AÑO

ADJUNTAR DOCUMENTO

2016-01-529002

AÑOS ADICIONALES DE EXPERIENCIA
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ADJUNTAR DOCUMENTO

2016-01-529005

AÑOS ADICIONALES DE EXPERIENCIA
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ADJUNTAR DOCUMENTO

2016-01-529013

AÑOS ADICIONALES DE EXPERIENCIA

1 AÑO

ADJUNTAR DOCUMENTO

2016-01-529020

AÑOS ADICIONALES DE EXPERIENCIA
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ADJUNTAR DOCUMENTO

2016-01-529951

EXPERIENCIA PROFESIONAL GENERAL ADICIONAL PEQUEÑA EMPRESA
AÑOS ADICIONALES DE EXPERIENCIA



2 AÑOS

ADJUNTAR DOCUEMENTO

2016-01-529034

AÑOS ADICIONALES DE EXPERIENCIA

2 AÑOS

ADJUNTAR DOCUEMENTO

2016-01-529820

AÑOS ADICIONALES DE EXPERIENCIA

1 AÑO

ADJUNTAR DOCUEMENTO
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AÑOS ADICIONALES DE EXPERIENCIA
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ADJUNTAR DOCUEMENTO

2016-01-534273

EXPERIENCIA PROFESIONAL GENERAL ADICIONAL MICROEMPRESA
EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE ALTA GERENCIA - GRAN EMPRESA

EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE ALTA GERENCIA - MEDIANA
EMPRESA

EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE ALTA GERENCIA - PEQUEÑA
EMPRESA

EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE ALTA GERENCIA - MICROEMPRESA
AÑOS ADICIONALES DE EXPERIENCIA

2 AÑOS

ADJUNTA DOCUMENTO

2016-01-530009

EXPERIENCIA DOCENTE
DATOS PROFESIONALES PREGRADO BÁSICO

ENTIDAD DOCENTE

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA

TITULO OBTENIDO

DERECHO

TIPO DOCUMENTO

ACTA DE GRADO

FECHA DE EXPEDICIÓN DE DOCUMENTO

2005-11-24

NÚMERO DOCUMENTO

6964

ADJUNTAR DOCUMENTO

2016-01-528779

DATOS PROFESIONALES PREGRADO ADICIONAL
ESPECIALIZACIÓN

ESPECIALIZACIÓN

En temas relacionados con el régimen de insolvencia empresarial

ADJUNTAR DOCUMENTO

2016-01-528783

MAESTRÍA
DOCTORADO

PUBLICACIONES Y CAPACITACIONES
CONFLICTOS DE INTERÉS

DECLARACIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS

No



EXPERIENCIA SECTORIAL
SECTORES

C - Petróleo

SUB- SECTORES

59 - Actividades de alquiler y arrendamiento

ACTIVIDADES

C5 - Petróleo

SECTORES

D - Industrías manufactureras

SUB- SECTORES

41 - Comercio

ACTIVIDADES

D44 - Productos de plástico

SECTORES

A - Agropecuario

SUB- SECTORES

1 - Agricultura

ACTIVIDADES

A18 - Aves de corral

SECTORES

D - Industrías manufactureras

SUB- SECTORES

13 - Fabricación de productos textiles

ACTIVIDADES

D27 - Prendas de vestir

SECTORES

F - Construcción

SUB- SECTORES

38 - Construcción de edificios

ACTIVIDADES

F1 - EDIFICIOS RESIDENCIALES

SECTORES

A - Agropecuario

SUB- SECTORES

1 - Agricultura

ACTIVIDADES

A9 - Flores

SECTORES

G - Comercio

SUB- SECTORES

41 - Comercio

ACTIVIDADES

G5 - ALIMENTOS Y BEBIDAS

SECTORES

F - Construcción

SUB- SECTORES

39 -Obras de ingeniería civil

ACTIVIDADES

F5 - OTRAS OBRAS DE INGENERÍA CIVIL

SECTORES

M - Actividades artisticas, de entretenimiento y recreación

SUB- SECTORES

71 - Otras actividades de servicios personales

ACTIVIDADES

M12 -  PARQUES DE ATRACCIONES Y TEMÁTICOS

SECTORES



J - Actividades inmobiliarias

SUB- SECTORES

51 - Actividades inmobiliarias

ACTIVIDADES

J1 - REALIZADAS CON BIENES PROPIOS O ARRENDADOS

SECTORES

G - Comercio

SUB- SECTORES

30 - Otras industrias manufactureras

ACTIVIDADES

G7 - MAQUINARIA Y EQUIPO

SECTORES

G - Comercio

SUB- SECTORES

36 - Actividades complementarias al transporte

ACTIVIDADES

G2 - PIEZAS , PARA VEHÍCULOS

SECTORES

D - Industrías manufactureras

SUB- SECTORES

23 - Fabricación de productos metalúrgicos básicos

ACTIVIDADES

D47 - Industrias básicas de hierro y de acero

DOCUMENTO SOPORTE DE INFRAESTRUCTURA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA
NIVEL DE INFRAESTRUCTURA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA

Nivel superior

FECHA DEL DOCUMENTO

2016-10-27

ADJUNTAR DOCUMENTO

2016-01-529662

NIVEL DE INFRAESTRUCTURA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA

Nivel superior

FECHA DEL DOCUMENTO

2008-05-08

ADJUNTAR DOCUMENTO

2016-01-529679

NIVEL DE INFRAESTRUCTURA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA

Nivel superior

FECHA DEL DOCUMENTO

2016-10-27

ADJUNTAR DOCUMENTO

2016-01-529685

NIVEL DE INFRAESTRUCTURA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA

Nivel superior

FECHA DEL DOCUMENTO

2016-10-27

ADJUNTAR DOCUMENTO

2016-01-529690

NIVEL DE INFRAESTRUCTURA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA

Nivel superior

FECHA DEL DOCUMENTO

1993-03-09

ADJUNTAR DOCUMENTO

2016-01-529697

NIVEL DE INFRAESTRUCTURA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA
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FECHA DEL DOCUMENTO

2016-06-13

ADJUNTAR DOCUMENTO

2016-01-529702

NIVEL DE INFRAESTRUCTURA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA

Nivel superior

FECHA DEL DOCUMENTO

2016-10-27

ADJUNTAR DOCUMENTO

2016-01-529713

NIVEL DE INFRAESTRUCTURA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA
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FECHA DEL DOCUMENTO

1995-08-30

ADJUNTAR DOCUMENTO

2016-01-529730

NIVEL DE INFRAESTRUCTURA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA

Nivel superior

FECHA DEL DOCUMENTO

2016-10-27

ADJUNTAR DOCUMENTO

2016-01-529739

NIVEL DE INFRAESTRUCTURA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA

Nivel superior

FECHA DEL DOCUMENTO

2001-06-24

ADJUNTAR DOCUMENTO

2016-01-529756

NIVEL DE INFRAESTRUCTURA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA

Nivel superior

FECHA DEL DOCUMENTO

2015-09-03

ADJUNTAR DOCUMENTO

2016-01-529758

PROFESIONALES AL SERVICIO DEL AUXILIAR – PREGRADO EN CIENCIAS JURÍDICAS
PROFESIONALES AL SERVICIO DEL AUXILIAR – GRADO TÉCNICO EN CONTABILIDAD Y/O

FINANZAS
PROFESIONALES AL SERVICIO DEL AUXILIAR – PREGRADO EN CIENCIAS ECONÓMICAS O

ADMINISTRATIVAS
CONFIRMACIÓN DE DILIGENCIAMIENTO

ACEPTA LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE USO DEL SISTEMA CONFORME A LA RESOLUCIÓN 130-000191 DE 2016

Si

SE ADHIERE AL MANUAL DE ÉTICA Y CONDUCTA PROFESIONAL ESTABLECIDO EN LA 100-000083 DE 2016

Si

ADJUNTAR DOCUMENTO

NO REGISTRA
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Bogotá D.C., 13 de Julio de 2020 
 

 

Expediente No. 1100140030372020-00129-00 
 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de   OSCAR EDWIN 
NOVOA CHIVATA contra IVAN CAMILO BUITRAGO OSORIO por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por la suma de $50.000.000.oo por concepto de capital contenido en la letra de cambio sin número 
(folio 2 c.1) con fecha de vencimiento el día 21 de febrero de 2018.  

 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, liquidados a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia desde el día  siguiente al 

vencimiento y hasta que se verifique el pago total.  
 
Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

 
Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días. Notifíquesele conforme 
las previsiones del artículo 290 y s.s. del C.G.P. y córrasele traslado de la demanda por el término 

de diez (10) días. 
 
Se reconoce personería jurídica al abogado JUAN MANUEL PEREZ FONSECA en los términos y 

para los efectos del mandato conferido.  
 
  Notifíquese 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 
Mppm 

 

 
Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

496b116ce865c771cd48fb975dd08e18744acbcffc4af07324860b370baa51f9 

Documento generado en 10/07/2020 12:02:02 PM 



 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 
 

 
Bogotá D.C.,  13 de Julio de 2020 

 
Expediente No. 1100140030372020-00129-00 

   

 
Por ser procedente lo solicitado en el memorial  anterior y con fundamento en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Despacho, 
 
 

Decreta: 
 
1. El embargo y posterior secuestro preventivo del bien inmueble identificado con la 
matrícula inmobiliaria Nº 50C-1270613 que le corresponde a la parte demandada.  

 
Por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Respectiva 

 
Una vez inscrita la anterior medida, se conmina a la parte interesada para que solicite 
lo que en derecho corresponda.   
 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
Mppm 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
a850d9ae00de4b6101ad09baca8ad197ab8825acc3c5ee891b4174674293bb6c 

Documento generado en 10/07/2020 11:46:47 AM 
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Bogotá D.C., 13 de Julio de 2020 

 
 

Expediente No. 1100140030372020-00161-00 
 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las 

exigencias del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de   
BANCOLOMBIA S.A. contra ALEXANDER JACOBO MOLINA por las siguientes 

sumas de dinero: 

 
Por la suma de $5.983.175.oo por concepto de cuota del 15 de noviembre de 2019 
pactada en el pagaré N° 4110093229. 

 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital de la cuota citado 

anteriormente, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia desde el día  siguiente al vencimiento de la cuota y hasta 

que se verifique el pago total.  
 
Por la suma de $48.000.000.oo por concepto de capital acelerado contenido en el 

pagaré N° 4110093229. 
 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital acelerado citado 
anteriormente, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia desde el día  28 de febrero de 2020 (presentación de la 

demanda) y hasta que se verifique el pago total.  
 

Se niega la suma de $5.037.019.oo por concepto de interés corriente toda vez que 
la misma no se estipuló en la literalidad del título valor Pagaré N° 4110093229 
 

Por la suma de $7.500.000.oo por concepto de cuota del 5 de diciembre de 2019 
pactada en el pagaré N° 4110094111 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital de la cuota citado 
anteriormente, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia desde el día  siguiente al vencimiento de la cuota y hasta 
que se verifique el pago total.  
 

Por la suma de $22.500.000.oo por concepto de capital acelerado contenido en el 
pagaré N° 4110094111 

 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital acelerado citado 
anteriormente, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia desde el día  28 de febrero de 2020 (presentación de la 
demanda) y hasta que se verifique el pago total.  

 
Se niega la suma de $3.005.303.oo por concepto de interés corriente toda vez que 
la misma no se estipuló en la literalidad del título valor Pagaré N° 4110094111 
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Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días. 
Notifíquesele conforme las previsiones del artículo 290 y s.s. del C.G.P. y córrasele 
traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 

 
Téngase en cuenta que CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING LEGAL S.A.S. 

actúa como endosatario en procuración del demandante. 
 
 

  Notifíquese 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

Mppm 

 
 

Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verif icación: 9037a975523eff4703210b9ad95cefaa20c5cf027b48745b22c4803b78c32dc0 
Documento generado en 10/07/2020 11:46:25 AM 
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Bogotá D.C., 13 de Julio de 2020 

 

Expediente No. 1100140030372020-00161-00 

   

Por ser procedente lo solicitado en el memorial anterior y con fundamento en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

Decreta: 

 

 

1. El embargo y retención preventiva de las sumas de dinero que sea titular el 

demandado ALEXANDER JACOBO MOLINA en cuentas de ahorros, 

corrientes, CDT´S, de los Bancos enunciados en el numeral 1 del escrito visible 

a folio 1 del cuaderno de medidas. Líbrese Oficio Circular para las entidades 

bancarias, citando el número de identificación de las partes que integran el 

proceso. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 125.974.762,oo 
 
 

Notifíquese y cúmplase.  

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
 

Mppm 

 
 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3803188047c53ca78438e0461e9dc8a91958fe84576e2cf24b38529fa22ebd25 

Documento generado en 10/07/2020 11:27:30 AM 
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Bogotá D.C., 13 de Julio de 2020 

 

 

Expediente No. 1100140030372019-01041-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del 

artículo 422 del Código General del Proceso, se resuelve: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real 

de menor cuantía a favor de   TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. “HITOS” 

(endosataria en propiedad) Contra  JOSE SILVERIO CALLEJAS BORDA Y MARY LU 

ASCENCIO por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE N° CUOTA CAPITAL PESOS 
CAPITAL 
UVR 

INTERES DE 
PLAZO PESOS  

INTERES DE 
PLAZO UVR 

199174309584 

19/06/2019 $ 194.279,82 726,9680 $ 355.044,10 267,2467 

19/07/2019 $ 196.123,31 731,6458 $ 373.656,73 268,0577 

19/08/2019 $ 197.984,27 736,6467 $ 371.795,77 268,7642 

19/09/2019 $ 199.862,92 742,1257 $ 369.917,13 269,3114 

19/10/2019 $ 201.759,39 748,3618 $ 368.020,66 269,6014 

19/11/2019 $ 203.673,84 753,7919 $ 366.106,21 270,1990 

  

TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL 

$ 1.193.683,55 4439,5399 $ 2.204.540,60 1613,1804 
 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital de las cuotas citadas 

anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de cada 

cuota, hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Por la suma de $38.379.340.90 equivalente a 141,919,9491 U.V.R por concepto de 

capital acelerado contenido en el pagaré N° 199174309584 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital acelerado citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día 12 de diciembre de 2019 (presentación de la 

demanda), hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días. Notifíquesele 

conforme las previsiones del artículo 290 y s.s. del C.G.P. y córrasele traslado de la 

demanda por el término de diez (10) días. 

 

Se decreta el embargo y posterior secuestro preventivo del bien inmueble identificado 

con la matrícula inmobiliaria N° 50C-591594 de propiedad de la parte demandada. 

 

Por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos - Zona 

Respectiva. 

 

Una vez inscrita la medida, se conmina a la parte demandante para que proceda a 
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solicitar lo que en derecho corresponda.  

 

Se reconoce personería jurídica al abogado FACUNDO PINEDA MARIN en los términos 

y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese. 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 
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